






NOMENCLATURA : 1. [1060] Junta de Acreedores 
JUZGADO : 14  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-7631-2023
CARATULADO : /CONSTRUCTORA GREVIA LTDA
       

ACTA AUDIENCIA LEY 20.720 
JUNTA DE ACREEDORES LIQUIDACI N DE EMPRESA DEUDORAÓ

FECHA Martes veintinueve de agosto de dos mil veintitr sé
TRIBUNAL 14  Juzgado Civil de Santiago°
ROL C-7631-2023
MAGISTRADO Marcelo Reyes Pozo
ENCARGADO DE ACTA Fabi n Riveros Moyaá
HORA DE INICIO 12:00
HORA DE T RMINOÉ 12:41
EMPRESA DEUDORA Constructora Grevia Spa
LIQUIDADOR Ricardo Otto Hoffmann Le nó

 
Santiago, martes veintinueve de agosto de dos mil veintitr s.é

En  el  d a  y  a  la  hora  se alada,  en  causa  Rol  N  í ñ ° C-7631-2023,  en  el 

procedimiento concursal de liquidaci n voluntaria empresa deudora de  ó Constructora“  

Grevia  Spa ,  ” de conformidad  al  art culo  193  de  la  Ley N  20.720 adem s  de  loí ° á  

dispuesto  en  la  ley  Nro.  21.379,  se  lleva  a  efecto  v a  videoconferencia  la  juntaí  

constitutiva de acreedores,  en presencia del Juez Tramitador de este D cimo Cuartoé  

Juzgado Civil de Santiago, don  Marcelo Reyes Pozo, contando con la asistencia del 

Liquidador  Titular  Provisional  don  Ricardo  Otto  Hoffmann  Le nó ,  comparecen 

tambi n  doné  lvaro  Parra  Á y  don Rodrigo  Rivera  Belmar  y  de  los  siguientes 

acreedores con derecho a voto: 

Previo al inicio de la audiencia el Sr. Liquidador indica que con fecha de ayer se 

excluyeron  dos  acreedores  por  ser  personas  relacionadas,  Inmobiliaria  E  Inversiones 

Ingrevia Ltda E Inmobiliaria Peteroa Ltda, en calidad de relacionado de conformidad a 

lo dispuesto en el N  26 del art. 2 de la Ley N  20.720 en relaci n con el art culo 100 deº º ó í  

la Ley de Mercado de Valores.

ACTUACIONES EFECTUADAS SI NO
INICIO X
INDIVIDUALIZACI NÓ X

LISTADO ASISTENCIA ACREEDORES CON DERECHO A 
VOTO

X

INFORME LIQUIDADOR X
RATIFICACI N DEL LIQUIDADOR TITULAR Y SUPLENTEÓ X
ACUERDO SOBRE REALIZACI N DE LAS JUNTASÓ  
ORDINARIAS

X

DESIGNACI N DE DIRECTIVA Ó X
ACUERDOS SOBRE REALIZACI N DE LOS ACTIVOS Ó X
FIJACI N HONORARIOS LIQUIDADOR Ó X
OTRAS MATERIAS X
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Lo que fue resuelto por el Tribunal con esta fecha de la siguiente forma: por 

opuesta  solicitud  de  declaraci n  de  restricci n  de  derecho a  voto  de  los  acreedoresó ó  

Inmobiliaria E Inversiones Ingrevia Ltda E Inmobiliaria Peteroa Ltda, traslado.

Do a  Claudia  Guzm n  Valenzuela,  por  el  acreedor  Sociedad  Speed  Steelñ á  

Limitada, con derecho a voz.

Enzo Coppa Hurtado, por el acreedor Prod., Imp. y Dist. De Art culos Pl sticosí á  

Carpenter S.A., con derecho a voz.

Don Mat as Novoa por 135 trabajadores, indicados de forma gen rica a lo queí é  

no existe objeci n al respecto. ó

- Topsafe  Spa,  representado para estos efectos por Ra l  L pez,  ú ó cuyo cr ditoé  

asciende a la suma de $4.671.250.- valista. 

- Ingenier a  y  Servicios  de  Obras  Sanitarias  Integrales  Ltda.,  í representado 

para  estos  efectos  por V ctor  Moya,  í cuyo  cr dito  asciende  a  la  suma  deé  

$74.916.951.- valista. 

- Instalaciones  El ctricas  S.A.,é  representado  para  estos  efectos  por Michael 

Stronach, cuyo cr dito asciende a la suma de é $57.958.721.- valista.

- Easysupply  Comercial  SpA,  representado  para  estos  efectos  por Felipe 

Retamal  y  Rafael  Parada  Luco,  cuyo  cr dito  asciende  a  la  suma  deé  

$4.495.701.- valista.

- ZACH S.A.,  representado para estos efectos por Diego Pereira-Fonfach, cuyo 

cr dito asciende a la suma de é $33.338.527.- valista.

- Peri Chile LTDA., representado para estos efectos por Carolina Michell, cuyo 

cr dito asciende a la suma de é $126.937.531.- valista.

- EMAQ  SpA,  representado  para  estos  efectos  por Abner  Avil s  Mardones,é  

cuyo cr dito asciende a la suma de é $74.590.965.- valista.

- Mantenci n en Construcci n y Obras Civiles, ó ó representado para estos efectos 

por Nicol s Y ez, á áñ cuyo cr dito asciende a la suma de é $29.955.470.- valista.

- Banco Ita  Chile,  ú representado para estos efectos por Marcelo Pereira Soto, 

cuyo cr dito asciende a la suma de é $167.565.900.- valista.

- Aseguradora Porvenir  S.A.,  representado para estos efectos por Jos  Miguelé  

Delpin, cuyo cr dito asciende a la suma de é $1.265.889.924.- valista.
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- Avla  Seguros  de  Cr dito  y  Garant a  S.A.  (KITCHEN CENTER SPA.),é í  

representado para estos efectos por Ignacio Aguirre,  cuyo cr dito asciende a laé  

suma de $17.646.743.- valista.

- Avla Seguros de Cr dito y Garant a S.A. (PRODALAM S.A.), é í representado 

para estos efectos  por Ignacio  Aguirre,  cuyo cr dito asciende a la suma deé  

$37.128.842.- valista.

- Inmobiliaria E Inversiones Ingrevia Limitada, representado para estos efectos 

por Hugo Vilches, cuyo cr dito asciende a la suma de é $234.936.015.- valista.

- Inmobiliaria  Peteroa  Limitada, representado  para  estos  efectos  por Hugo 

Vilches, cuyo cr dito asciende a la suma de é $1.004.904.872.- valista.

- Banco Santander-Chile, representado para estos efectos por Freddy Ram rezí  

Le n, ó cuyo cr dito asciende a la suma de é $264.394.070.- valista.

- Orsan Seguros de Cr dito y Garant a S.A.,  é í representado para estos efectos 

por Pamela  Pati o,  ñ cuyo cr dito asciende  a la suma de  é $10.189.160.752.- 

valista.

- Orsan  Seguros  de  Cr dito  y  Garant a  S.A.  (Comercial  K),  é í representado 

para estos efectos por V ctor  Araya  M,  í cuyo cr dito asciende a la suma deé  

$80.611.893.- valista.

- Comercial  L&B SPA.,  representado para estos efectos por Ignacio  Aguirre, 

cuyo cr dito asciende a la suma de é $22.682.740.- valista.

- Inmobiliaria  Absal  Limitada,  representado  para  estos  efectos  por Pablo 

Rioseco Griffero  cuyo cr dito asciende a la suma de é $574.082.564.- valista y 

por la suma de $486.998.972.- de forma condicional.

En consecuencia, el pasivo total con derecho a voto en esta Junta asciende a la 

suma de $15.621.666.012.-  equivalente al 100%,  cumpli ndose con la exigencia legalé  

del qu rum establecido en el art culo 181 de la ley del ramo, se tiene a la Junta poró í  

legalmente constituida.

Se concede la palabra al Liquidador, a efectos de que efect e una relaci n de suú ó  

informe a la Junta de Acreedores y que incide en:

- N mina de cr ditos verificadosó é

- Situaci n financiera de la empresa deudoraó

- La Gesti n realizada por el Liquidador, la cual se encuentra pendiente.ó
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- Diligencia  de  incautaci n  e  inventario  de  activo,  respecto  la  cual  seó  

informa, la imposibilidad de su realizaci n y que no supera las 5.000 UF.ó

- Propuesta de realizaci n de activoó

- Aprobaci n de gastos concursalesó

- Otras gestiones administrativas. 

Otorgada  la  palabra  a  los  acreedores  por  el  Tribunal,  don  Marcelo  Pereira 

consulta respecto inmueble incautado y si este detenta hipoteca a su respecto, a lo que el 

liquidador indica que no existe hipoteca. Continua don Marcelo Pererira preguntando 

respecto de c mo se determin  el valor de venta, el liquidador aclara que la posibleó ó  

restricci n tiene que ver con que el frente del terreno es de 10 metros y esto podr aó í  

castigar  su  valorizaci n.  Finalmente  consultado  en  cuanto  a  si  existe  caja  en  laó  

liquidaci n, el liquidador se ala que no existe caja. ó ñ

El liquidador advierte que la oferta directa respecto de los materiales es la m sá  

urgente, en cuanto el oferente pretende utilizarlos en un edificio. 

Pablo Rioseco indica que no tiene observaciones a la cuenta del liquidador, pero 

respecto de las ofertas de compra directa, necesita instrucciones para aprobarla.  

Don Abner Avil s  Mardones consulta respecto a la propiedad de una bodegaé  

ubicada en la comuna de Macul, el liquidador aclara que no es de propiedad de la 

deudora. 

Consultados los acreedores ninguno manifiesta estar por no aprobar el informe 

rendido por el  se or liquidador, incluyendo la realizaci n del activo en los t rminosñ ó é  

singularizados. 

Se deja constancia que don Pablo Rioseco por el acreedor Inmobiliaria Absal 

Limitada, se abstiene.

Se deja constancia que el Banco Ita  Chile, representado para estos efectos porú  

Marcelo Pereira Soto, se abstiene.

Se deja constancia que el -Banco Santander-Chile, representado para estos efectos 

por Freddy Ram rez Le n, aprueba el informe pero se abstiene de votar la realizaci ní ó ó  

de los bienes por la v a de venta directa, sin perjuicio de revisarse posteriormente en otraí  

junta.

Atendido lo anterior el informe evacuado, se tiene por rendido y aprobado.

1.- En cuanto a la Ratificaci n  de los  Liquidadores  Titular  y  Suplente:  ó Ricardo 

Otto Hoffmann Le nó , como Liquidador Titular, y  Francisco Javier Gam  Hardessené , 
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como Liquidador Suplente, son ratificados en forma un nimeá  por la Junta, quienes en 

consecuencia, pasan a tener el car cter de definitivos, para todos los efectos legales.á

2.- En  cuanto  a  acordar  lugar,  d a  y  hora  de  las  reuniones  ordinarias:í  en 

consideraci n a lo dispuesto en el art culo 278 N 5 de la Ley 20.720, la Junta acuerda, enó í °  

forma un nime, celebrarlas de forma mensual, sin perjuicio de que posteriormente se citená  

por parte del Liquidador, o bien, por parte de acreedores que representen a lo menos el 

25% del pasivo con derecho a voto. A su vez, se acuerda que las Juntas Ordinarias y 

Extraordinarias se realicen en las oficinas del Liquidador, ubicadas en Avenida Apoquindo 

N  4775, Of. 1502, Las Condes, Santiago, o por v a videoconferencia, dependiendo de las° í  

circunstancias imperantes al momento de su realizaci n.ó

Se  acuerda  fijar  la  primera  junta  extraordinaria  el  pr ximo  d a  lunes  04  deó í  

septiembre a las 16:00 horas. 

El temario de esta junta son contrataciones especiales y si no se logra aprobar en 

esta junta las ventas directas. 

Se fija la audiencia  del   Art.190 de la Ley 20.720 para el  d a viernes 01 deí  

septiembre del presente, a las 12:00 horas. 

El Tribunal lo tiene presente, y ordena que se informe con la debida antelaci n laó  

realizaci n  de las  eventuales  juntas,  a efectos  de poder programar las  audiencias  deó  

determinaci n de pasivo, que corresponda realizar de acuerdo a la ley. Asimismo, seó  

ordena que se acompa e el acta que se levante al efecto, a m s tardar el d a siguienteñ á í  

h bil al de su realizaci n.á ó

3.- Designaci n de directiva: ó La junta procede a designar como presidente al acreedor 

-Orsan  Seguros  de  Cr dito  y  Garant a  S.A.,  é í como  secretario  al  acreedor 

Aseguradora Porvenir S.A.,  como presidente suplente Inmobiliaria Absal Limitada 

y como  secretario suplente al acreedor  Banco Santander-Chile. Podr  representar alá  

acreedor el o la apoderado (a) que tenga suficiente poder en autos.

4.-  Enajenaci n de los activos  de la deudora:ó  Respecto de los inventarios de calle 

Carlos Sabaj y Calle Za artu existe una oferta de compra por una parte importante deñ  

ellos por parte de la empresa AVSA. El valor total ofrecido es de $77.763.198.- Este 

valor  resulta  de  aplicar  un  70%  del  valor  individual  indicados  en  la  solicitud  de 

Liquidaci n Voluntaria de Constructora Grevia SpA al inventario real incautado. ó

Respecto de los bienes incautados en la bodega de calle Missouri existe una oferta 

de compra directa, que excluye los termos de agua caliente, por $10.000.000.-

Estas  ofertas  se  encuentran  detalladas  en  el  informe  aportado  por  el  Sr. 

Liquidador.
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Se deja constancia que don Pablo Rioseco por el acreedor Inmobiliaria Absal 

Limitada, se abstiene en este punto.

Los dem s acreedores aprueban la venta directa de los materiales en la forma yaá  

descrita por el Sr. Liquidador en la audiencia y en su informe. 

La junta acuerda que se difiera la discusi n respecto de la enajenaci n del activoó ó  

(veh culos) por medio de venta directa, a la pr xima junta extraordinaria de acreedoresí ó  

fijada para el d a lunes 04 de septiembre del presente. í

Todo lo dem s antecedentes informados por el Sr. Liquidador se han rendido yá  

aprobado por la junta de acreedores. 

 

5.-  En  cuanto  a  la  estimaci n  de  gastos,  ó estos  son  aprobados  en  la  suma  de 

$2.760.000.- Iva., los que se desglosan de la siguiente forma publicaciones de Remate de 

veh culos. $60.000 + Iva por cada veh culo, publicaciones de Remate de Bien Ra z. $í í í  

1.200.000 + Iva, gastos de Traslado de existencias. $ 1.500.000 + Iva, entre otros.

6.-  Honorarios  del  Liquidador: se estar  a lo dispuesto en la tabla se alada en elá ñ  
art culo 40 de la Ley.í

7.- En otros asuntos:  La Junta acuerda aprobar ntegramente la gesti n realizada porí ó  

el Liquidador, as  como el informe rendido en esta audiencia, el que se tiene como parteí  

integrante del acta, para todos los efectos legales.

Se deja constancia que la presente acta registra un resumen de todo lo obrado en 

la presente audiencia, la cual queda ntegramente registrada en audio correspondiente yí  

que estar  a disposici n de las partes que lo requiera.á ó

No existiendo otras materias que tratar, se da por concluida la Junta Constitutiva 

de Acreedores.

Dirigi  la presente audiencia, ó don Marcelo Reyes Pozo, Juez Tramitador del D cimoé  

Cuarto Juzgado Civil de Santiago.
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OFICIO SUPERIR N.º 8603

MAT.: Certificado de Nominación.

REF.: CONTRUCTORA GREVIA SPA

SANTIAGO, 25 de MAYO de 2023

DE:  JEFE SUBDEPARTAMENTO JURÍDICO

A: 14º JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
 

 Junto con saludarlo y de conformidad a 
lo establecido en los artículos 37 y 116 de la Ley N° 20.720, 
vengo en remitir a usted Certificado de Nominación de 
Liquidador titular y suplente para el Procedimiento Concursal de 
Liquidación voluntaria CONTRUCTORA GREVIA SPA, RUT: 
78134800-7, Rol Causa N° C-7631-2023.

Saluda atentamente a usted,   
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 FOLIO: 1524

CERTIFICADO DE NOMINACIÓN

En Santiago, con fecha jueves 25 de mayo de 2023 y en cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 37 y 116 de la Ley N.° 20.720, se emite el 
siguiente “Certificado de Nominación” en el marco del Procedimiento 
Concursal de Liquidación voluntaria CONTRUCTORA GREVIA SPA, RUT: 
78134800-7, Causa N° C-7631-2023 del 14º JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO, de los siguientes Liquidadores:

Liquidador  Titular:

NOMBRE
RICARDO OTTO HOFFMANN LEÓN
CÉDULA DE IDENTIDAD

Liquidador Suplente:

NOMBRE
FRANCISCO JAVIER GAMÉ HARDESSEN
CÉDULA DE IDENTIDAD

El Liquidador titular aceptó y juró/prometió desempeñar el cargo 
fielmente de conformidad a lo dispuesto en los artículos 37 y 116 de la 
Ley N.° 20.720.
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    FOJA: 21 .-  veintiuno .-

NOMENCLATURA : 1. [790]Resoluci n de Liquidaci nó ó
JUZGADO : 14º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-7631-2023

CARATULADO : /CONSTRUCTORA GREVIA LTDA

Santiago,  veinte  de Julio de dos mil veintitr sé

Por ingresado a mi despacho con esta fecha

Proveyendo solicitud de fecha 4 de julio de 2023 del acreedor Speed 

Steel Limitada de folio 17: 

A  lo  principal:  Reit rese  la  verificaci n  en  la  oportunidad  procesalé ó  

correspondiente, esto es, una vez publicada la Resoluci n de Liquidaci n.ó ó
Al primer otros : T ngase por acompa ados los documentos en forma digital,í é ñ  

con citaci n.ó
Al segundo otros : T ngase presente patrocinio y poder.í é
Al tercer otros : Estese a lo resuelto precedentemente.í

Proveyendo  solicitud  de  fecha  6  de  julio  de  2023  de  la  empresa 

deudora de folio 19:

A lo principal: T ngase por cumplido lo ordenado a folio 18.é
Al primer y segundo otros : T ngase por acompa ados los documentos ení é ñ  

forma digital, con citaci n.ó
Al tercer otros : Estese a lo que se resolver .í á

Proveyendo  solicitud  de  fecha  4  de  julio  de  2023  del  acreedor 

Ingenieria y Servicios de Obras Sanitarias Integrales LTDA de folio 20: 

A  lo  principal:  Reit rese  la  verificaci n  en  la  oportunidad  procesalé ó  

correspondiente, esto es, una vez publicada la Resoluci n de Liquidaci n.ó ó
Al primer otros : T ngase por acompa ados los documentos en forma digital,í é ñ  

con citaci n.ó
Al segundo otros : T ngase presente el medio electr nico de notificaci n.í é ó ó
Al tercer otros : Estese a lo resuelto precedentemente.í
Al cuarto otros : T ngase presente patrocinio y poder.í é

VISTOS:

Primero: Que seg n el art culo 115 de la Ley 20.720 sobre Insolvencia yú í  

Reemprendimiento toda empresa deudora podr  solicitar ante el tribunal competenteá  

la liquidaci n voluntaria de sus bienes.ó
Segundo: Que a folio 1 comparece don lvaro Ignacio Parra Vergara, enÁ  

representaci n de CONSTRUCTORA GREVIA SpA, rol nico tributario n meroó ú ú  

78.134.800-7, domiciliada en calle Avenida Isidora Goyenechea Nº 3250, oficina 

301, comuna de Las Condes, solicitando se inicie un procedimiento concursal de 

liquidaci n respecto de su representada en raz n de no contar con la liquidezó ó  

necesaria para atender al pago de las deudas contra das en calidad de deudorí  

directo, acompa ando lista de sus bienes, de los legalmente excluidos y del estadoñ  

de sus deudas.
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Tercero:  Que  de  los  antecedentes  acompa ados,  se  desprende  que  lañ  

solicitante constituye una persona jur dica privada con fines de lucro, esto es, seí  

trata de una empresa deudora, en los t rminos establecidos en el Art culo 2 de laé í  

Ley 20.720.

Cuarto: Que, la deudora solicitante ha dado cumplimiento a lo establecido en 

el art culo 115 de la Ley 20.720, acompa ando los antecedentes all  exigidos, así ñ í í 
como sus copias, los que se detallan en la presentaci n de folio 1.ó

Quinto: Que consta a folio 6 el Certificado de Nominaci n de Liquidadoró  

Titular y Suplente, ambos en calidad provisional, emitido por la Superintendencia de 

Insolvencia y Reemprendimiento.

Sexto:  Que  conforme  a  lo  previamente  rese ado  se  concluye  que  lañ  

solicitante ha dado estricto cumplimiento a los requisitos se alados en los art culosñ í  

37 y 115 de la Ley 20.720, los cuales le habilitan para requerir voluntariamente su 

liquidaci n.ó
Por las consideraciones expuestas y de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

20.720, se resuelve:

1) Se acoge la petici n de folio 1 y siguientes, y se declara en consecuencia,ó  

la Liquidaci n de la empresa deudora CONSTRUCTORA GREVIA SpA, rol nicoó ú  

tributario n mero 78.134.800-7, domiciliada en calle Avenida Isidora Goyenecheaú  

Nº 3250, oficina 301, comuna de Las Condes.  

C mplase  en  el  uso  de  la  raz n  social  de  la  empresa  deudora  con loú ó  

dispuesto en el art culo 162 de la Ley 20.720,  precedida por la firma de laí  

Liquidadora  y  dem s  habilitados,  agregando  la  frase  final  “en  Procedimientoá  

Concursal de Liquidaci n”ó
2) Des gnase provisionalmente, conforme a lo consignado en el Certificadoí  

de  Nominaci n  de  folio  6  emitido  por  la  Superintendencia  de  Insolvencia  yó  

Reemprendimiento, como Liquidador Titular a don Ricardo Otto Hoffmann Le n,ó  

domiciliado   

   y como Liquidador Suplente 

a don Francisco Javier Gam  Hardessen, domiciliado é  

         

3) El Liquidador Titular Provisional, proceder  a incautar todos los bienesá  

de la deudora, sus libros y documentos bajo inventario, incluso con el auxilio de la 

fuerza p blica, con la exhibici n de la copia autorizada de la presente  Resoluci nú ó ó  

de Liquidaci n.ó
4)  Dir jase  oficios  a  las  Oficinas  de  Correos  para  que  entreguen  alí  

Liquidador designado, la correspondencia y despachos telegr ficos cuyo destinatarioá  

sea el deudor.

5)  Acum lense  a  este  procedimiento  concursal  de  liquidaci n,  todos  losú ó  

juicios contra la deudora antes individualizada, que estuvieren pendientes ante otros 

Tribunales de cualquier jurisdicci n y que puedan afectar sus bienes, salvo lasó  

excepciones legales.

6) Advi rtase al p blico que no deben pagar ni entregar mercader as a laé ú í  

deudora, bajo pena de nulidad de los pagos y entregas y que aquellas personas que 

tengan bienes o documentos que le pertenezcan deber n ponerlos a disposici n deá ó  

la Liquidadora, dentro de tercero d a.í
7)  P ngase  en  conocimiento  de  todos  los  acreedores  residentes  en  eló  

territorio de la Rep blica, que tienen el plazo de treinta d as, contados desde laú í  

fecha de publicaci n de la presente resoluci n,  para que se presenten con losó ó  
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documentos justificativos de sus cr ditos, bajo apercibimiento de ser afectados poré  

los resultados del juicio, sin nueva citaci n.ó
8) Notif quese, por el medio m s expedito posible, la presente resoluci n deí á ó  

Liquidaci n,  a  los  acreedores  que  se  encuentren  fuera  del  territorio  de  laó  

Rep blica, a fin de que en el plazo de treinta d as, aumentados seg n el t rminoú í ú é  

de emplazamiento correspondiente que se expresar  en cada caso, comparezcan alá  

procedimiento con los  documentos  justificativos  de sus  cr ditos,  bajo el  mismoé  

apercibimiento se alado a los acreedores residentes en el pa s.ñ í
9) Inscr base esta resoluci n en el Registro de Interdicciones y Prohibicionesí ó  

de Enajenar del Conservador de Bienes Ra ces, correspondientes a cada uno de losí  

inmuebles pertenecientes a la empresa deudora y al margen de la inscripci n socialó  

de la empresa deudora en el Registro de Comercio.

10) La primera Junta de Acreedores se efectuar  a las 12:00 horas del d aá í  
trig simo segundo da contado desde la publicaci n de la presente resoluci n, en laé ó ó  

Sala de Audiencias de este Tribunal, ubicado en Hu rfanos N° 1409, cuarto piso.é
11) Notif quese esta resoluci n en el Bolet n Comercial de la forma se aladaí ó í ñ  

en el inciso final del art culo 129 de la ley y Comun quese a la Superintendenciaí í  

de Insolvencia y Reemprendimiento.

12) El liquidador deber  dejar constancia por escrito en el expediente de laá  

publicaci n en el bolet n concursal, el mismo d a que sta se practique.ó í í é
13) La realizaci n de la audiencia de determinaci n del pasivo con derechoó ó  

a voto, en conformidad al Art culo 278, en relaci n con el Art. 189 y 190, todosí ó  

de la Ley 20.720, se efectuar  el d a inmediatamente anterior a la realizaci n de laá í ó  

Junta de Acreedores, a las 12:00 horas.

14) Se hace presente que en las audiencias decretadas precedentemente se 

desarrollaran por videoconferencia, la que deber  ser coordinada directamente coná  

do a Ximena Araya Pino, correo electr nico:  ñ ó  Supervisora de la 

Unidad de Insolvencia del Centro de Apoyo, Juzgados Civiles de Santiago.

Reg strese y Publ quese.-í í

(cis)

 

En Santiago, a veinte  de Julio de dos mil veintitr sé , se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó

Código: XFCMXGYKCJN

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

C
A

C
D

-A
A

C
-A

B
H

H
B

E
G

ht
tp

://
w

w
w

.b
ol

et
in

co
nc

ur
sa

l.c
l/b

ol
et

in
/v

er
ifi

ca
ci

on

Luis Osvaldo Correa Rojas
Juez
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Veinte de julio de dos mil veintitrés
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